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SECCION CIENTÍFICA.

MEDICINA. "

Enfermedades pel!ltileneiales y medidas sanitarias en general,
aplieahles al eólera-morho-asiátieo.

(CONCLUSION.)

,Terminado ya .el anterior bosquejo histórico, y sentando como 'princi
pio la necesidad de que los pueblos sanos adopten medidas para precaver:
se de aquellos, donde reinen enfermedades' pestilencialcs; empecemos ma-,
nifestando, que no carecen de inconvenientes graves por los muchos per
juicios 'que infieren. Las precauciones han de ser tale�,. que preservando
á los pueblos' de la infeccion, no les priven del arbitrio de proporcionarse
los objetos de necesidad y aun los de pura conveniencia; por que en se

mejantes .desgracias se esponen á otras igualmente crueles, como el h�m
bre y el abandono de los enfermos, chocando así contra otro escollo tan
terrible y sucediendo entonces caer en Escila por huir de Caribdis. Es
horrorosa la idea de rigurosos cordones y secuestros antihumanitarios,
que nos recuerdan la enérgica y triste pintura que encierran los versículos
fS" 6, 7 Y 9 del cap. 3.° de las Lamentaciones de Jeremías, la eual .pa"";
rece escrita bajo tan dolorosa impresiono Aedificavit in gyro meo, et cir
cumdedit me felle et lahore. In tenebrosis collocavit me, quasi mortuos sem

piternos. Circum œdificavit adversus me, ut non egrediar: aggravavit compe
dem meam, Conclusi: vias meas tapidibus quadris, semitas meas subvertit.

Antes de todo se ba de hacer la dec1aracion bien meditada de
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tan desastroso azote, -ya sea el cólera-asiático ú otra enfermedad pestilen
cial; por que no seria justo proceder de ligero para la adopcion de unas

medidas alarmantes, que consternan y perjudican considerables y sagrados
intereses: luego es indispensable en tales 'casos la mayor prudencia, hu
yendo igualmente de la precipitacion como de la tardanza, del indiscrete
celo como del punible descuido. Los mismos enfermos y personas allegadas
á ellos se empeñan en ocultar la verdad, y tal vez se les pueda complacer y
sea conveniente el silencio, cuando solo hay casos aislados; por que si la

noticia se estiende con exagerada precipitacion asusta á todo el pueblo,
N

turba la tranquilidad, paraliza el comercio y causa otros accidentes mas

funestos, relativos á la salud misma. Esta conducta de ocultacion ha de
tener sus limites, pues por poco que la enfermedad progrese seria peli
groso disimularla. dando pábulo á Sil desarrollo y estragos, y oponiéndo
se á la salida de muchos que pudieran libertarse, mientras obligados á

permanecer viven en continua zozobra y sobresalto por el miedo de ser

sus víctimas.
'

Aunque los facultativos están en el deber de declarar ante las autori..

dades cualquiera invasion de cólera ú otra enfermedad pestilencial, obrarán
con cautela para que no se aperciba el público, y se perturben los ánimos

con una noticia funesta, que se esparce siempre con la rapidez del �ayo,
acarreando al pais. los perjuicios mas trascendentales. Ni en materia tan

grave se han de fiar los magistrados del dicho de un solo médico ó algu
nos poco caracterizados, sino atenerse al dictámen de comisiones delegadas
por una corporacion sábia y autorizada, para decidir la naturaleza de la

enfermedad reinante; por que si á las veces se engañaron los profesores
mas célebres, debe infundir desconfianza la temeridad y la ligereza. ¿Qué
dificultad hay para que vuelva á ocurrir de nuevo lo que sucedió muchas

veces, cuando los. hombres serán constantemente lo mismo que son en la

actualidad? Será, pues, lo mas prudente que se junten antes los médicos

y consulten, si ofrece dudas el caso sobre su trasmisihilidad, para que no

se tomen providencias inútiles aunque con fundadas sospechas, por mas que
falte la certidumbre; es mejor proponer todas las precauciones posibles, á
riesgo de engañarse y ser ridiculizado, que lisongear al pueblo persua
diéndole lo contrario, hasta que sea tarde y se conozca claramente por' sus

efectos mortíferos é irremediables.
Declarada ya una enfermedad pestilente en cualquiera población, pocas

son las medidas sanitarias que conviene adoptar, pues estando el enemigo
en casa no es posible guardarse de él, y pudieran contribuir á empeorar
su situacion angustiosa. Los deberes de la autoridad entonces son; procu-
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rar abundancia de provisiones y completa asistencia de todo género, en

particular de la médica y despachos farmacéuticos, tener especial cuidado
sobre la aglomeracion de muchas personas en habitaciones pequeñas y
mal acondicionadas, remover principalmente los focos de infeccion, los
cuales suministranpábulo á la duracion de la epidemia, calmar la ansiedad
pública sin disfrazar la verdad pero oponiéndose á las exageraciones, y en

fin, proveer a todas las necesidades. Estas medidas prudentes, planteadas con
oportunidad y seguirlas con constancia, no bastan para contener los es

tragos de una calamidad, pero los aminoran y sobre todo simpliflcan una

situacion tan anómala, evitando el desórden y la confusion, causas de mu
chos males. No se olviden los funestos acontecimientos de algunas inva-

I

sienes coléricas' y de peste, que han precedido, durante las cuales llega
ron á faltar en las poblaciones la asistencia médica y de la familia y hasta
los artículos de primera necesidad para la vida.

.

Otras medidas hay para contener en lo posible los estragos del azote
y libertar á los pueblos vecinos de su terrible propagaeion por medio del
secuestro y el aislamiento, que exigen el derecho comun y la estricta jus
ticia, no obstante su aparente crueldad. 'Hoy no podemos desechar las
cuarentenas, lazaretos y otras disposiciones coercitivas de uso antiquísimo,
porque la salud pública se sobrepone á toda clase de intereses mercantiles
é individuates, pero no se lograrian las ventajas de tales sacrificios y se

rian por lo tanto, vanos y perdidos, si se toman medidas impotentes y ar
bitrarias, ó que puedan eludirse con facilidad, segun la nacion que las
prescribe y çl indivíduo que las lleva á cabo. Esfuerzos han hecho todos
Jos paises para uniformar el código europeo sobre las medidas convenien
tes, como lo demuestran los congresos sanitarios internacionales, cuya idea
no es nueva, puesto que se halla ya bosquejada medio siglo atrás por Fo
deré y ha sido propuesta sucesivamente por varios médicos de nombradía.
La gloria de tomar la iniciativa estaba reservada al gobierno francés, que
la realizó en 1851 y la ha repetido en 1859, aunque sin resultado defini
tivo en ambas épocas; promoviendo, por último, en la anterior invasion
colérica de 1865, otra con el nombre de Conferencia sanitaria internaâotlal,
que reunida' en Constahtinopla y representada por delegados de las prin
cipales naciones, ha trabajado sin descanso para sentar bases á la legisla.
cion ulterior.

Adóptese un reglamento sanitario uniforme para todos; dénse dispo
siciones acertadas que ataquen el origen verdadero del mal, y ejérzase
una vigilancia incesante, para lo que no basta amenazar y estacionarse, y
se conseguirán sin duda cuantas ventajas apetecemos. Se debe además ob-
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servar rigorosamente por todas las categorías sin escepcion de _ningún gé
nero, y los empleados que intervengan sean inaccesibles á las recomenda

ciones y .á la corrupción, aplicándose con severidad y sin consideracion
algunas penas contra los infractores á proporcion del daño que pudiera
inferirse. Alfonso de Burgos dice en el final del Tratado de peste, que «sus

tres grandes remedios, son: el fuego, el oro y el castigo; el primero para

quemar las ropas y todas las cosas apestadas; el segundo para no hacer·

reparo en la costa, sino que con larga mano se saque, se pague y se der �

rame, y el tercero para que al que quebrante las órdenes y leyes ó altere

el órden público, se le castigue ejemplarmente para escarmiento de los de....

más.» Aunque desde luego resalta l� exageracion en las anteriores cláu

sulas, Juan Diaz Salgado aconseja lo mismo en su tratado sobre la peste. I

y añade todavía con mucha oportunidad, que «en semejantes casos y de

lites no hay venialidades.» Pero adoptada cualquiera disposicion legal, debe
ser aceptable por su-moderacicn y uniforme en todos los paises para evi

tar que se eluda; circunstancias indispensables y Bue exige el interés de
la humanidad, de la ciencia y de las relaciones sociales de los pueblos.
Algunas naciones, como la nuestra y Portugal, se mantienen severas y
hasta exageradas, mientras Inglaterra, Austria y mas aun Holanda van

hácia el estremo opuesto, procurando otras buscar un términomedio, muy
difícil de conseguir sin la uniformidad legislativa; de esta falta de armonía

resultan perjuicios de consideracion para las mismas naciones, pues las
demasiadamente rígidas ven abandonados sus puestos y decaído el comer

cio; y por el contrario, las descuidadas se oponen á que las demás las tra
ten como sospechosas y eviten sus procedencias..

Indudablemente son necesarias las medidas de precaucion contra el
cólera asiático, que siempre fué importado, que por lo general se trasmite
y hasta ofreció en ocasiones el carácter contagioso: pero no son tan admi
sibles los cordones y secuestros por tierra como por mar, por que repor
tan al procomun mas perjuicios que ventajas, se plantean con tibieza é

, inconstancia y son esencialmente inaplicables. Aunque á primera vista

parece un contrasentido prescindir de la incomunicacion terrestre y acon

sejar la marítima, abogan por esa conducta razones muy atendibles ade
más de las anteriormente espresadas. Esta contradiccion se desvanece re

cordando la distancia de los paises, donde tienen su cuna la peste, calen
tura amarilla y cólera asiático, con los que nos comunicamos solo por
mar; y nuestros esfuerzos deben tender á que no se sucedan nuevas inva

siones, pues en el estado actual de Ia ciencia no pueden impedirse los

efectos de una invasion ya realizada. Pasando por alto los muchos intere ..
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ses creados hoy en marinería y comercio, c�yos multiplicados buques
surcan los mare� y llevan, la vida y actividad á todos los puntos del, glo
bo; tambien ganaron. á proporcion las condiciones higiénicas de las mis
mas embarcaciones y puestos donde arriban, sobre cuya procedencia y es
tado sanitario puede informarnos'en pocos momentos 'el telégrafo eléctrico,
uno de los mayores adelantos del siglo. Por otra parte, la red inmens'a de

ferro-carriles, cada dia mas estendidos y frecuentados por millares de via..

geres, queencuentran en sus wagones comodidad, limpieza, ventilacion y
saneamiento; imposibilita en muchos casos la incomunicacion por tierra,
que reportaría graves perjuicios sin 'Ventaja conocida.

Contentémonos, pues, con las cuarentenas, que hoy no conviene su

primir, sino modificar, puesto que sirven de valla entre las tripulaciones,
que tal vez llegan de sitios apestados y en buques, que pueden ser focos
de infeccion, y entre los habitantes de los barrios mas pobres y mal sanos
de una poblacion marítima, desde donde se verifica casi siempre la propa
gacíon de las enfermedades sospechosas, porque cuentan para ello con

todos los elementos necesarios. La reforma principal de las cuarentenas

debe ser respecto á su duracion, teniendo presentes á este fin los datos re

cogidos por unalarga esperiencia, en particular del período de incuba

cion, que no suele estenderse en el hombre á mas de una semana. Tam
hien es un hecho, que cuando se declara un contagie á I:}. arribada de un

buque, le padeció este durante la travesía, si invirtió algunos, dias;
mientras los que llegan sin novedad, aun los procedentes de punto infec

to; nunca ofrecieron casos en el tiempo de su cuarentena, ni sus mer

caQcia� y géneros comunicaron tampoco enfermedad alguna en los lazare
tos. Admitidas estas bases, se impondrá una leve cuarentena á las tripu- ,

laciones que hayan invertido en su viage menos de diez días de navegación
sin novedad sanitaria, y si hubiese pasado dicho plazo, bastarán medidas

generales de limpieza y descanso para los viageros, el oreo y ligeras fu

llligaciones de sus equipages y cargo del buque; pero en el caso contrario
han de someterse á una cuarentena rigurosa de observacion, que dure

por lo menos ocho dias.
Sería imperdonable y hasta punible cualquiera ocultación, por la

cual peligrase la salud pública; asi es que la suavidad de medidas sanita
rias, que se viene aconsejando, se halla basada en la adopcion precisa de

otras, que prueben los estremos, en que se apoya la falta de rigor. A
este fin debe llevar todo buque su pas(/'porte sanitario, cuyas veces hacen
las patentes, no admitiéndose á libre plática sino la llamada limpia, garan
tía que no satisface por completo, 'si hubo inconveniente elasticidad para



su espendicion en los puntos de partida, abuso lamentable é ínhumenc,
que se ha observado, algunas veces. Por eso la presentacion de la patente
no acalla las exigencias de la policía sanitaria, pues cuando mas prueba la
salud del punto de partida del buque; así es preciso que acredite tambien el
de todos los que tocó durante la travesía hasta su arribada al puerto, el
estado de salud de la tripulacion y cuantas circunstancias se re�eren á las
relaciones y ocurrencias del viage: todo lo cual se declara por el llamado
Diario de navegacion, y se corrobora con el Diario sanitario, que tiene

obligacion de llevar á parte el facultativo del buque, cuandole hay. Para

completar la série de precauciones, se ha de proceder con suma circuns
peccion antes de admitir el buque á libre plática, enterándose préviamente
por medio de simples visitas de S1] documentacion y reconociendo des

pues por una inspección minuciosa el estado del buque y su tripu
lacion. Si no satisfacen sus condiciones, se prescribe la cuarentena en

un lazareto, de los que había establecido el gobierno en aquellos puntos
J.llas convenientes por su situación y demás circunstancias, para incomo
dar lo menos posible á los interesados, que han de sufrir la incomunica
cion y el espurgo de sus efectos.

Deduzcamos de cuanto antecede, que en la actualidad no deben tomar
se medidas de rigor contra las procedencias de tierra, que es necesario
impedirlas y aun prohibir terminantemente su establecimiento, cuando las
impongan los pueblos. La prudencia aconseja adoptar algunas sin perjui ...
cio notable de las personas, siempre que sean'mayores sus heneficios;
pero se requiere para ello, que nuestros conocimientos sobre la trasmisi
.hilidad del cólera sean mas exactos y positivos. Hablando en general, los
contagies pueden invadimos por mar y por tierra; sin embargo, no siendo
fácil cerrar esta última puerta, las .precauciones razonables contra la en

fermedad asiática han de ser marítimas, segun su estado sanitario y en la
forma espresada. Finalmente, no se pierda jamás de vista un enemigo tan

cruel; adóptense hoy disposiciones mas escrupulosas, y el cólera será con

finado á los paises donde tuvo su orígen: y lograremos sin duda, que
llegue â perderse su memoria en nuestros apacibles climas, lo, cual serí�
superior á nuestras aspiraciones.

-

Va¡encia y Noviembre de 1866:
Juan Bautista. Peset.
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REVISTA MÉDICA ESTRANGERA.

Deseosos de tener al corrlente de todas las novedades cíentíâoas á nuestros
constantes é ilustrados lectores" vamos á prlnoípíar por reasumir las ideas eDd'"
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tidas pOi' 'tas ptimeras not'abilfdades quírürgleas del vecíno imperio, en la ani ..
mada díscusíon que sobre la cícatrlzacíon de las heridas subcutáneas tuvo Ingar
en los meses de Junio, Julio y Agosto. La proposícíon emana de'M. J. Guerin
con ocasíon de un trabajo que reasume él mismó, en estas, cuatro concluslones
finales: t.a El trabajo fisiológico que hoy se conoce con el nombre de organiza:"
cion inmediata de las heridas subcutáneas, es un trabajo esencialmente distinto
del trabajo de cícatrlsaclon de las heridas puestas al aire libre. 2.a Este trabajo,
malamente conslderado como una ínflamacíon adhesiva ó aglutinacion de su

perficies puestas en contacto, es, desde su fenómeno inicial hasta su térmlrio,
el anáUsis del trabajo de formacion primitivo de los órganos. 3.a, La organi
zacion inmediata de Iasheridas sustraídas del contacto del aire, es 'el resultado
de la ausencia de ese contacto, de la misma manera que el trabajo de inflama
cion supuratoria. que precede fatalmente á Ia cicatrizacion de las heridas es

puestas al aire, es efecto y resultado del contacto de este. 4.a Finalmente, los
métodos quirúrgicos que tienen el privllegiode producir la organizacion inme
diata de las heridas, lo deben á la propiedad que 'Poseen de sustraerlas del con
tacto del aire, y por consiguiente su carácter esencial, su orlginalidad y eficacia

provienen menos de las dísposíolones materiales del manual operatorio, que del
conocimiento perfecto del principio que re sirve de base, y de la apropíacíon
de 109 procedimientos operatorios perfectamentè calculados para realizar ese

principio y asegurar sus beneficios.
Por lo que antecede, se deduce, que la ínflamacíon llamada adhesiva no

exista, en concepto del autor, en la cíoatrízaclon de las heridas subcutáneas, y
en su legar se halla un verdadero trabajo fisiulógico de organizacion sin qua
tenga nada de morboso. La lnflamacion y sus consecuencias perturban ese tra

bajo, y el pus es un liquido dañino que perjudica primero la localidad, y luego
toda la economía. Tal es la base del sistema de M. Guerin, que si no es nueva,
tiene por lo menos el mérito de la generalizaclon haciendo estensas aplicaciones.
El mismo confiesa, que «recogiendo y ampliando 103 hechos que otros autores
como Delpech, Dupuytren, Slromeyer y otros soltaron al acaso y no observaron
sino cowl) casos aislados, ha oreado la idea haciendo de ella dn sistema de

aplicacíon general en círugía.»
M. Velpean, el primero, combatió la peregrina idea de la union inmediata,

y hasta dijo que ntuy pocas veces se realiza. Semejante idea en absoluto ès

inadmisible, pues supone una aglutinaoion y reparacion instantánea, lo cual no
sucede, pues esta debe ir precedida de un elemento transitorio para. que'se
forme la cicatriz " que jamás Ise realiza al mismo tiempo en todos los t�jídos.
Hunter 'que SUpl1S0 estos hechos en principio, creyó que la sangre era el me
dio de reparaoíon, pues aunque este líquido fuera de sus vasos, es inerte, existe
en él un blastema, linfa-plástica, que al tiempo que se reabsorven los otros
elementos de la sangre provee á la reparacíon de los tejidos.

M. Bouley, sobre el mismo punto, dijo tambien con Yelpean que .n1) era

inmediata la reunion; se produce primero una secrecion serosa, luegc se forma
una costra, y al caerse esta se observa una superfleíe jaspeada da rojo y vio
lado, se cubre de arborizaciones vasculares y luego de mamelones carnosos.

M. Robin espuso su teoría bajo el punto de vista histb16�ico; dijo que la:
reunion es variable en IDS diversos tej idos y condiciones. El pus es,' ségun él,
un medio reparador, pues además de los elementos de la sangre y de 109 gló
bulos de pus, contiene glóbulos granulosos que son elementos generadores", y
solamente en medio de todos eMS exudados que son mas 6 menos transítoríos',
nacen los elementos anatómicos siguiendo una sucesíon determlna a. L09

" .
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músculos, segun esta teoría, no se regeneran, y su union se verlfloa por �Dter
secoíones de tejido fibroso: el tendon generalmente se reproduce.

¿Qué papel representa la lnflamacíon y la supuracion? Este fué tambien
punto que ampliamente se díscutío y que sostuvo Velpean en contra de Guerin,
diciendo que las heridas subcutáneas no siempre dejan de supurar, y que la
reunion completa no se veriâcaba en menos tiempo en estas que en las descu
biertas que sufrian la inflamacíon supurativa. M. Bouley sostuvo lo mismo,
añadiendo que la membrana píogéníca es una de las bases principales de cica..

trizacion, y que él creía con Hunter que «la inflamacion era la oírugía de la
naturaleza.» En las heridas subcutáneas es muy poco mareada la Inflamacfon,
pero existe produciendo el blastemo que sine de medio unitivo. Por ülumo,
M. Bouillaud establece como síntesis de todas las opiniones en contra de M. J.
Guerin, .las siguientes conclusiones: 1.° El nombre de organizacion f'nmediata
aplicado á las heridas subcutáoeas, no es suficientemente exacto, rnlentras no

se demuestre que la organizacion inmediata es una cosa distinta de la cicatrfZa�
cion inmediata, la sustítuclon no sirve mas que para oonfuúdír. 2.0 Antes de
M. Guerin se había considerado el acto de là cícatrlzaclon en general y par
ticular de las heridas subcutáneas, como análogo al trabajo de formacion pri
mitiva de los órganos. 3.0 Este trabajo de cícatrízaclon daba orígen á un pro
ducto que cont.iene

.

un blastemo organizable , el cual en los casos de heridas
era el medio de union de los lábios (medium unitivum de Hunter.) 4.° Ha fal
tado probar M. Guerin que el exudado, el callo 'plástico que existe á las veinti
cuatro horas de la seeoíun de un tendon 6 de un músculo, sea por orfgen y por
naturaleza esencialmente distinto del medio unitivo de sus predecesores, consi..
derado en todas sus metam6rfosis y sus relaoíones. 5.° y último. En cuanto â
la ínfluenola del no contacto del aire sobre la cícatrízaclon inmediata de las he
ridas, es un hecho reconocido por todos, lo cual no obsta 'para, que insistiendo
sobre este tema M. Guerin haya merecido bien de la ciencia y del arte.

.Como ven nuestros lectores, puntos oscuros de fisiología patológica, han,
sido esclarecidos por esta notable díscusíon, y han dado margen á que en ade
lante la cíenoía camine con paso ajigantado háela la resolucion de ulteriores
cuestiones, orígen de fecundos progresos.

M. Demarquay leyó un notable trabajo que tiene por titulo Absorcion por la.
úlceras en la Academia de Medicina de Paris, de cuyo escrito tomamos las si..

gulentes conolusíones: .

La Resulta de las Investigaciones hechas por el autor, que una sustenoía
soluble en el agua como el yoduro de potasio, cuando se aplica sobre una esten
sa superñoíe del dermis denudado, penetra muy rápidamente en el torrente oír..
eulatorio y se elimina con la seoresíon salival. La ellmínacíon en este caso tiene
lugar entre los 4 y 8 minutos.

,
2.. Esta misma sustancia puesta en Iaserosidad del vegigatorfo penetra con

menos rapidéz en el organismo (entre los 19 y 20 minutos), á causa de una

capa albuminosa que cubre el dermis.
5.8 Inyectada una dísolucíon de yoduro potásíco en el tejidô celular es ah..

sorbida y eliminada con la saliva en un tiempo que varia entre 1. hora y 50 mi
nutos, y 19 y f.O minutos.
4. a Cuando las úlceras están perfectamente organizadas absorben con gran

energía al cabo de 10, 8, 6, 4 yaun menos minutos, despues de cuyo tiempo se
nota en la saliva el yodo. Teniendo esto en cuenta hay motivo para sospechor si
el elemento séptico que determína la erisipela y la fiebre puerperal será absorbi
do por la Jllisma úloera.
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5.a En la grave complícacíon de las superficies supurantes por la infeccion
purulenta, ¿no pudiera suceder que esta actívidad de absorolon tampoco estudia
da hasta hoy desempeñase un papel importante en la espllcacíon de ciertos fenó-
menos generalmente achacados á la flebitis?

.

6.a Las inyecciones yodadas y yoduradas hechas en abcesos calientes, abcesos
fríos y cavidades qutstíoas, estén ó no inflamadas, son absorbidas con rapidéz.

7. a Si estas inyecciones se hacen en gran cantidad ó se repiten á menudo, el
yodo lntroducido sin cesar en el organismo puede á veces determinar efectos pe-
ligrosos. ,

, S." El yodo y el yoduro de potasio, introducídos en la economía por las di
ferentes vias que dejamos indicadas, son generalmente eliminados con la saliva ...

ó las orinas en un perlado de 4 ó {) días. ,

M. Barth leyó una memoria del Dr. Régis. sobre un nuevo tratamiento del
catarro bronquico. �I Dr. Hégis ha hecho confeccionar unos bolos compuestos de
bálsamo de Tolú, de Mirra, de esencias de muchas labiadas, de alcánfor y de yodo,
teniendo por eccíplente Ia cera amarilla, que tiene la propiedad de conservar sin
alteración la mayor parte de los agentes medícamentosos que se le incorpora. Es
tos bolossituados en la boca conservan su solidéz y abandonan poco á poco á la sali
va y al airesus principios constituyentes. Como.eondiclon esencial de su eficacia, con
viene, si ser puede, le mantenga en la boca dia y.noche. De este modo se consi- \

gu e, que respirando por la boca, se lleve .el medicamento á la mucosa bronquial,
al mismo tiempo que la saliva yel moco que se agrega en mayor abundancia au

silie por otra via la accion del remedio.
M. Régis considera la cavidad bucal provista dé uno de estos bolos, como

el foco de 16n aparato de inhalacion ccntinua, en la que se desprenden de una

manera incesante vapores yodados y balsámicos, que mezclándose con el aire ins

pirado, van á ejercer una aecion directa y tópica hasta las partes mas profun
das de la membrana mucosa de los bronquios patológicamente alterada. Esta me

dícacion tendrá la ventaja de constltuír un modo particular de inhalaclon medica
mentosa que se distlnguirá de los procederes 'mas usuales por la continuidad de
su acoíon, por la ausencia de todo aparato Instrumental y tambien porque este,

remedio está en todos tiempos y lugares á disposicion del enfermo ..
En apoyo de su trabajo, el citado Doctor ha presentado una série de observa

ciones relativas á la enfermedad enunciada y cuyos enfermos han esperimentado
mejoras rápidas y prouuncíadas: otros médicos tamblen han empleado estos bo los
pectorales en varias enfermedades análogas y aun diferentes del aparato respira
torio y han obtenido resultados muy ventajosos.

Un nuevo método para tratar el antrax ha sido preconizado desde hace al

gun tíempo por M. Foucher, y cuyos buenos resultados se demuestran por ob
servaciones numerosas, dignas de Iljarla atenoíon de los cirujanos pensadores ..

Consiste el tratamiento en la aplicacion de una ventosa, cuyo diámetro sea

igual al del autrax: á esta ventosa se le adapta un cuerpo de bomba con el cual
se hace el vacío; la cavidad de la ventosa se llena inmediatamente de pus
sanguinolento y de partículas mnrtlflcadas contenidas en el tumor.

Estractaremos algunas observaciones que prueban que este proceder además
de su simplicidad, bastapor si solo para el tratamiento del autrax. M. Foncher
pl'acticó una profunda incision crucial que íué muy dolorosa en un grueso tumor
que padecía un tal Pujol, de 32 anos de edad, en la auca, y le prescribió cata
plasmas emolientes. Tres días después el enfermo se vclvló á presentar á la con

sulta y se notó que á pesar del desbridaniento el tumor habia aumentado, se rodeó
de tina coloracion lívida y difusa, lo que le decidió á entrar en el Hospital de Sain-

N.o 15.

•
I
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Antoine. Al otro dia se le aplicó la ventosa sobre el tumor y muy pronto penetró
en su cavidad sanies sanguinolentas con detritus de la piel y tejido celular. En
los dos días siguientes se volvió á aplicar la ventosa flor espacio de 5 ó 6 minutos,
quedando una úlcera escavada con bordes irregulares y un poco desprendidos.
Cuatro dias despues de la última aplicacion, la úlcera se hallaba en via de ci
catrizacíon.

Un tal Lerain , de 25. años, y robusto, se presentó con un autrax en la

region carpiana. derecha, de 4 centímetros de diámetro, duro, poco doloroso á
la presion, caliente y de un rojo violado. Una sola aplicacion de la ventosa fué
suficiente para la resolucíon del tumor.

\

. Otros muchos casos pudiéramos trascribir que tienden á probar lo que los
dos mencionados, y ellos nos demuestran de una manera palpable, que el
tratamiento por la ventosa es menos' doloroso que por el bisturí; que respeta fa piel
evitando la erisipela, y por ùltímo , que evacúa completamente á la úlcera del

pus que la baña, oponiéndose de esta manera á su marcha invasora; indicacion
que no siempre se puede llenar fl?r la incision crucial.

Dr. Navarro.

INVESTIGACIONES filÉDlCO-LEGALES SOBR� EL ÁCIDO ARSENIOSO.
(Conclusion. )

Las reacciones que hemos indicado en el número anterior para reconocer el

ácido arsenioso y demás compuestos arsenicales , de nada sirven las mas de las
veces siempre y cuando aquellos se encuentren mezclados con materias orgá
nicas, y esto es lo que sucede en las investígacíones jurídicas. Es preciso des
truir las materias orgánicas, y para conseguirlo entre los diferentes procedí
mientes debidos á Orfila, Devergíe, Jacquelain, etc., hemos practicado con buen

resultado el propuesto por Mrs. Flandln y Danger, que consiste en colocar las
materias orgánicas bien divididas en una cápsula de porcelana, se les añade la
sexta parte de su peso de ácido sulfúrico concentrado y puro, y se calien tan

poco á poco hasta que no se desprendao vapores. El ácido sulfúrico primera
mente disuelve las materias orgánicas, luego las carbonlza y entonces se menean

contínuamente con una varilla de vidrio hasta que el producto carbonoso se

vuelva seco y quebradizo. Se deja enfriar la cápsula, y en distintos puntos de
la misma se vierten gotas de ácido nítrico para que efectúe la oxidacíon del
arsénico á ácido arsenioso que es el compuesto mas soluble: s� evapora de nuevo

á sequedad, se hierve con agua destilada, y el líquido despues de filtrado nos

dará las reacciones que ya conocemos, y si fuese muy corta la cantidad de ve

neno, podemos ensayarlo en el aparato de Marsh.
La sensibilidad de este aparato es tal, que con su ausilio se han podido

descubrir cantidades pequañísimas de arsénico que escapaban á los procedimien ...

tos antiguos; y el principio en que se funda es en estremo sencillo: producir
una reaccion que dé desprendimiento de hidrógeno en presencia de los produc
tos que contienen el arsénico bajo la forma de compuestos oxidados ó cloru

rados, en cuyo caso aquel, encontrándose con el hidrógeno en estado naciente,
se une á él dando orígen al gas hidrógeno arseniado. Fácil es producir esta
reacelon conociendo la propiedad de alguâos metales de descomponer el agua
á la temperatura ordinaria bajo la ínfluencía da los ácidos: no hay mas que
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mezclar zinc, agua y ácido sulfúrico, cuyos cuerpos nos darán la ecuacion si-

guiente:
'

Una reaooíon idéntica tendría lugar cuando en la mezcla de zinc, agua y
ácido sulfúrico se eche un compuesto arsenical oxidado. En efecto, en esta
reaccion múltiple, además de la salificacion del zinc, del desprendimiento del

hidrógeno en libertad, habrá formaoion de hidrógeno arsenical que marchará
mezclado con hidrógeno. Los gases de hidrógeno arsenical no tienen color,
pero sí un olor característico al que no es necesario apelar por ser venenoso,

Robre, todo si los gases que se desprenden SOD de arseniuro trihídrico, arden
comunicando á la llama un color azul lívido, y al arder- se descomponen y sus

factores diferentemente colocados ó quedanlibres ó combinados con el oxigeno
atmosférico, el hidrógeno con este forma agua, y el arsénico con el mismo forma
ácido arsenioso. Mas si antes de que pueda oxidarse el radíeal se corta la llama

por Su vértice hasta su mitad, por un cuerpo fria, de paredes lisas, como una

cápsula de porcelana se forman manchas, que, analízadas , nos dirán á qué
cuerpo son debidas.

Conviene tener presente que los compuestos oxidados de antimonio, ofrecen

igual reaccion cuando se mezclen con zinc, agua y ácido sulfúrico: hay des

prendimiento de hidrógeno antimonial, que es preciso diferenciar del hidrógeno
arsenical, lo que se, consigue fijando el color qua dan á la llama los arseniosos
ó antímoniosos hídricos, y el color y aspecto de las manchas. El primero hemos
dicho tiñe á la llama de color azul lívido, el hiJrógeno antimonialla colora en ver

de; aquel produce cuando se corta la llama por una cápsula de porcelana,
manchas negras y motes, y las del arsenioso hídrico son grises y brillantes.

Si descomponemos estos gases fuera del contacto del aire haciéndolos pasar
por un tuho de vidrio enrojecido, es tan ténue la afinidad que une al hidrógeno,
con el arsénico ó antlmonío que se descomponen marchande el hidrógeno 11 ..

bre: el antimonio' se adhiere al tubo, formando un anillo blanco, con el mismo

punto de la acoíon de la llama; el arsénico, como mas volátil, se eleva mas, for

mando un anillo especular de lustre metálico de color gris mas ó menos subido'.

Esta distincion, qua es fácil de reconocer, cuando se estudian estos dos cuerpos
aislados, es imposible cuando se encuentran juntos: en este caso es menester

apelar á la disoluoíon del arsénico ó antimonio por los ácidos y someterlos á las
reacciones que ofrecen dichos cuerpos por la via húmeda, para rectificar y con

firmarnos en la idea que nos hubiéramos formado.
En la propiedad qua tiene el arsénico de reducirse de todos sus compuestos'

oxidados cuando se pone en la mezcla de zinc, agua y ácido sulfúrico, ó hidró

geno arsenical yagua, y en la de descomponerse el gas hidrógeno arsenical
coanda se inflama, están cimentados los distintos aparatos para reconocer el
arsénico metálico. Marsh fué el primero que ideó un aparato para dicho reco

nocimiento que luego ha sido desechado, recibiendo infinitas modificaciones
que hicieron mas fácil y cómodo su uso: entre todas aquellas merece la prefe
rencia el aparato de la Academz·a. Este consta de un fraseo de desprendimiento
de gas, en el que se ajustan dos tubos, uno termínado en embudo debe bajar
hasta cerca del fondo, el otro se Introduce poco en el frasco, se eleva vertical
mente y á cierta altura se dobla en ángulo recto, su estremídad está cortada en

bísel: á la rama superior de este tubo se ajusta otro de mayor diámetro, el tubo
de âeseeaeie» donde se colocan fragmentos de cloruro cálcico desecado ó

amianto empapado con ácido sulfúrico, y al estremo del tubo de desecacion se



-288-

adapta el tubo de reduccion de pooo diámetro, muy largo y terminado por una

abertura casi" capilar. . 1

Dispuesto oonveníentemente el aparato, se ponen en el fraseo de reacción
granalla (le zinc , ácido sulfúrico yagua; espulsado que sea el aire y lleno el

aparato de gas hidrógeno, se procede á echar el compuesto arsenical. Antes
debemos habernos asegurado ete la pureza del zinc, como del ácido que em

pleamos, para lo que debe dejarse funcionar el aparato tanto tiempo como el que
debe emplearse para el análisis de las sustancias sospechosas. El resultado de
la reacoion ya lo sabernos ; hay desprendimiento en el primer momento de hi
drógeno que al atravesar el tubo qua tiene cloruro cálcico, el gas cargado de
humedad se deseca y si se le inflama observaremos la llama roja apagada propía
del hidrógeno; ytal echar la disolucion arsenical se teñirá la llama de color
azul lívido, propio del arsenioso hídríco. Cortando la llama con una cápsula de
porcelana aparecen las manchas metálicas. La Academia para calentar el tubo
de reduce ion y obtener lag anillos metálicos, ideó un hornillo, y con objeto de
concentrar el calor cubria el tubo con una pantalla metálica: lo primero es

engorroso, en cuanto á la pantalla produce el efecto contrario: irradiando el
calor á Jos estremos del tubo, es preferible y mucho mas sencillo valerse de una
lámpara de alcohol.

Las manchas obtenidas, pueden disolverse en los ácidos y los anillos so

meterse á la sulfuraoíon para cerciorarnos de la naturaleza
. del cuerpo ana

lizado: puestos Jos anillos en comunícacron de un frasco' de desprendimiento
de hidrógeno sulfurado, al calor de la llama la sulfuracion tiene tugar y esta
reaccíon permite separar y dístinguir el arsénico del antimonio por el color de
un sulfuro amarillo el del primero y rojo pardo el del segundo. Esto, que
teóricamente parece fácil, es muy difícil de lograr en la práctica; pues los sú!
furos amarillos condensados en capas delgadas son amarillos, y en capas mas
gruesas son rojos. Pero si este procedimiento no es suficiente, trataremos los
súlfuros por el clorhtdríco concentrado é hirviendo que tiene la propiedad de
disolver rápidamente el sulfuro antlmónlco, en tanto que no atacaal de arsénico.

Los compuestos oxidados de arséuioo se reconocen por el olor á ajos, que .

desprenden cuando se les calienta á la llama de reduocion del soplete ó se les
echa sobre las ascuas ó una lámina de hierro á una alta temperatura. Este
ensayo no siempre es aplicable- y tiene el lncouvenlente de poder confundirse
el olor con el del fósforo que se le parece, es preferible côn mucho la reducción
'eon el flujo negro al estado metálico ó metalói.leo. Li) reduccíon �e hace del
modo siguiente: se toma un tubo de-vidrio bien refractario y de poco diámetro,
en el fondo de este se echa el eornpuesto arsenical oxidado y se cubre con el
flujo negro: se empieza á calentar el tubo por la parte superior li fin de espul
sal' la humedad, y poco á poco se va bajando hasta aplicar la llama' al punto
donde se encuentra el compuesto arseníóal: al volatizarse este 'se reduce y de
pesita en la parte fria del tubo una costra ó anillo brillante, gris de a rséníco
metálico.

Hemos visto como se comporta el ácido arsenioso y arsénico pOI' la via liú
meda; hemos descrito el procedimiento para descubrirlo cuando se encuentra
mezclado con materias orgánicas que impiden su reconocimiento; siguiendo el
estudio de este cuerpo, hemos sentado el principio en que se funda el aparato
de Marsh y la aplicaolou del de la Academia como mas á propósito para Ia

práctica; hemos establecido los caractéres diferenciales del arsénico y del an
timonio, tanto en el color que comunican á la llama los arseniosos ó antirno
niosos, como en el' modo de formarse y distinguírse los anillos y manchas de



estos dos cuerpos; 'y ñnalmenta, la reduccion de los compuestos oxidades al
estado metálico por medio del flu] o negro, completan las investlgaoiones quí
micas que nos habíamos propuesto.

José Luis Rodes.
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CATÁLOGO
de plantas determinadas que se encuentran en los términos de Villafranca del Cid, Castell
fort, Portell, Ares y parte de Benasal, de la provincia de Castellon: con sus nQmbr�
científicos y vulgares, época de la flo'recencia, partida donde vejetan, etc., etc., por el
Licenciado en farmácia, D. Joaquin Salvador y Benedicto. '. "

r.

(Continuacion.)
Centeno eornezuelo,- (Sclerotium clavus D. C.) De la familia de los

Hongos. T. Gasteromicetes Link. Pocos años se desarrollaesta produccíon en

los centenos de este pais, pero en algunos muy lluviosos en primavera, la he
visto y aun me queda sobre-medía onza recogida en La Iglesuela cuando resi
dia en dicha poblacion.
Cere�o aliso. (Prunus padus L. Cerasus padus D. C.) De la familia de las

Rosáceas, T. Amigdáleas D. C. y de la Icosandria Monojinia L., vulgarmente
Sire bort ó Salibort. Se 'encuentra entre las peñas y muy comun en todos estos
pueblos. Florece en Abril y se usa para injertar sus ramos de zerezos de buena
calidad.

'

Cerezo eODlun. (prunus cerasus L.) de la misma familia y tribu que la
anterior, que se cultiva por sus frutos cerezas 6 sireres con las variedades dene
gras, guindas y blancales, y por su madera que se emplea para la construccíon de
toneles que quitan la materia colorante al vino tinto.

.

()erraja arvense. (Sonchus arvensis L.) De la familia de las compuestas.
T. Chicoráceas D. C. y de la Singenesia Poligamia igual L., vulgarmente Llic
só. Crece entre 168 sembrados; florece en Julio y se usa para pasto de las caba-
llerías. .'

Cerraja DluJ'tierna. (Sonchus tenerrimus L.) De Hl misma familia y 1ri..
bu que la anterior, vulgarmente Cardets. Crece en los huertos y en algunos,
sembrados, Florece en Julio y se usan sus hojas tiernas en ensalada.
Chirivia. (Pastinaca sativia L. Batatas edulis D. C.) de Ia familia de las

Urobelíferas. T. Pencedáneas D. c. y de la Pentandria Diginia L. Se cllitiva en;
los huertos por su raiz que sirve de condímsnto. ,

Cieuta maJ'or (Conium maculatum L.) De la familia' de las Umbeliferas
T. Esnúrucas D. C. y de la Pentandria Dígínía L., vulgarmente Cagaferro ell'
Ares y Castellfort y ChuUbert de Sapo en esta, PorteU y BenasaI. Se encuentra

. en parajes húmedos y sombríos, especialmente eli los cementerlos y en Ca8-
tellfort abunda de tal modo que se pueden coger muchísímas cargas todos los
años. Florece en Junio y se usa la hoja en cataplasmas como resolutiva.
Cieuta menor. lEthusa oínapíum L.) De la familia Umbelíferas. T. Sese

líneas D. C. y de la Pentandria Dígínía L., vulgarmente Chulivert bort. Se en

cuentra en todos estos pueblos en parages frescos y húmedos: Florece en Ju
lio y el vulgo la emplea como la anterior.
Cinoglosa.' (Cynoglossum officinale L.) De la familia de las Borragináceas.

T. Borrágeas D. C. y de la Pentandrià Monojinia L., vulgarmente Visneula.
_ Abunda en muchos ribazos. Florece en Junio y el vulgo emplea sus hojas
tiernas para curar las úlceras crónicas.

.

()iprél!l. (Cupressum sempervirens L.) De lafamilia Coníferas, T. Cupresú ..
neas D. C. y de la Monoecia Monadelfta L., vulgarmente Sipré. Se cultiva en

'

los calvarios y en algunos huertos: ñorece en Marzo y el vulgo usa sus fru...



tos �dnoUS de sip7'e) para eVita� la polilla en la ropa'y en infusion 60n agúârdiente para calmar el dolor de muelas.
Ciruelo domés'ieo. (Prunus doméstica L.) De la familia de las Rosá

ceas. T. Amigdáleas D. C. y de lalcosandria Monojinia L., vulgarmente Pru
nera. Se cultivan cinco ó seis variedades de esta especie con los nombres de
pruño,!s, cascabellicos, claudies, chulianes, cot, por sus frutos tan apreciadoscomo
postre.
Ciruelo espinoso. (Prunus spínosa L.) de la misma familia y tribu quela anterior. Vulgarmente Endrino ó Arañ·oné. Se encuentra en muchos sitios

Incultos. Florece' en Mayo y el vulgo come sus frutos llamados endrfnos 6
arañons.
".biso pltiteado. (Cytisus argentens L.) De la familia de 1 Legumíno-

sas. T. Sofóreas D. C. y de la Diadelfia Decandria L., vulgarmente Herba de
la plata. Se encuentra en el Boalar de esta y en la cerrada de Castellfort. Flore
ce en Junio y se usan sus hojas para purgar el ganado.
Clavel horiéDse. (Diantthus caríophíllus L.) De la familia de las Cario

ñlâceas. T. Síléneaa D. C. y de la Decandría Dígínía L., vulgarmente Clavelli
nera. Se cultivan muchas variedades de esta especie por sus ñores 6 clavella'.
Silvestres se encuentran las especies de Dianthus Armeríal, PrQli{el' y Rupes-tris, que no tienen usos vulgares. _

Clem_hida. (Clematis vitalba L.) De la familia. de las Ranunculáceas. T.
Clematídeas D. C. y de la Políandrla Poliginia L., vulgarmente Bedigueres' 6
Yidrie.lla blanca. Es muy comun en las paredes viejas, formando emparrados.Florece en Julio y se usan sus hojas para producir úlceras.
Clipeola. (Clypeola Fonthlaspi L.) Ds la familia Crucíferas. T. Alisíneas

D. C. y de la Tetradinamia sílículosa L., vulgarmente Crepolla de les roques.Se encuentra entre las grietas de las peñas. Florece en Junio y sus simientes
las comen mucho los pájaros.
"'oelearia eoronopo. (Coclearia coronopus L.) De la misma familia ytribu que la anterior, vulgarmente Morritort bort, Se encuentra en los pradoshúmedos y abrigados de estos pueblos. Florece en Mayo y sus hojas se em

plean en cocimientos para curar las úlceras de la boca.
Coelearia armorácia. (Oochlearía armoracia L.) De la misma familia! ytribu que Is anterior, vlllgarmente Baoe de riu. Es' mas comun que la antedor

y se encuentra en casi todos los riachuelos. Elcreee entre Abril' y Majo y' se
usan sus hojas en ensalada.
Cobo_brillo aDlargó. (Momordica elaterium L.) Dé la familia de lasOu

curbítáceas. T. Cucurbiteas D. C. y de la Monseota Síngenesta L., V'ulg-a�··mente Cogombros amares. Se encuentra en las masias de S. Juan y dels Pil«s
del término de Ares y en là Albáreda de Portell. Floreèe en Julio y se usa ma
chacado en cataplasmas para las lombrices de los ninas'.
Cólchico de o'oúo. (Colchicum autümuale L.) De la familia de las Col

ehícâceas. T. Colchiceas D. C. y de la Hexandria'Triginia L., vulgarmenteSafrá bort. Crece en muchos prados y cérradas. Florece en Setiembre y Oetu
bre y se usa el bulbo en cataplasmas como diurético. .

Collêjas. (Ouubcalua behen L.) De la-familía de las Oartoñléeeas. T. Sílé
neas D. C. y de la Decandría Triginia L., vulgarmente Conillets. Es muy co ..

mun entre los sembrados. Florece en Julio y cuando tierna la come la gente
como verdura.
"omiaoll rú8tien. (Lsserpítíum síler' L.) De la familia de 1 Umbelife ..

ra@. T. Silerineas D. C. y de la Pentandds'Dlgínía L., y'ulgarmente è01ntns ,U
monte� Se encuentra entre las peñas de- la Foz de èstft·y v'ttrias otras- ro�a:s:.
Florece en Julio y las mugeres usan los frutos hervidos 'para' calmar loS" flatos�
�"o�iz. 'Wulgar. (Conyza squarrose In) De l{(' familia' de lits Compu s� s ,

'l. Aste'roídea, D. C. y de la Bingenesis Polígaraía supé'rKua. L. Creed en e
Boa1ár de esta, tlorece ea Setiembre é ignoro sus usos.



_'ollizaMaxátil. (Coniza sa'Xatitis L.) de la misma familia y tribu'lure la
anterior. Crece entre las peñas de Castellfort y Ares. Florece en Setiembre,. il
ignoro sus usos.

.

'

"ornejo enearuado. (Cornus sanguínea L.) De la familia C6rneas D. C.
y dela Tetrandria Monojinia LI, vulgarmente' Sanguiñol róig. Se encuentra en

tre las peñas de laFoz. Florece en Mayo y solo se usa su madara para objetos
de carpíntería.

.

�

· (Se continuará.)

SECCION PROFESIONAL.

JUECES'y MEDICOS.

(CO�CLUSION . )
v.

Ocurre en un pueblo una pendencia de la cual resultan ùno ó varios he-.
ridos; el Alcâlde y el Escribano forman diligencias por ser las \ lesiones de
aquellas iJue no puedan ctlrarse en cuatro dias. Se pasa la causa al Juzgado
eompetente ; el Juez ordena que el facultativo dé parte cada tres ó cuatro dias
del estado del herido. ¿ Podrá, pues, el S1·. Juez obligar al médico á que
pase á dar el parte al mismo Juzgado, aunque diste dos ó tres leguas del
pueblo donde reside, pudiendo hacerlo ante el Escribano y sin riecesidad de
estas molestias? En caso de que el profesor se niegue á esta eœigencia , ¿in- .

curre en responsabilidad y puede imponérsele castigo?
El hecho de que se trata eo la pregunta que antecede ocurre con muoha

frecnencia; pero no en todos los Juzgados obtiene una misma solucíon. Mien...

tras unos Jueces reciben las deolaractones que presta el faoultativo ante el, AI- I

• calde y las unen á la causa, otros exigen la presentación del médico en el Jut

gado. La primera práctica me parece mas arreglada á justicia, porque sin en

torpecer la acoíon de los Tribunales, y aun por el contrario, favoreciéndola la
mayor parte de las veces, evita al médico penosos viages y las molestias coa ..

siguientes. La ley oonsídera al médloo como á ua perito que va á ilustrar al
Tribunal, y por consiguiente debe tratársela como se trataria á un perito. Su
pongamos que en una causa cualquiera necesita un juez saber si un cuchillo Ó

navaja As de uso permitido, y supongamos tamblen qne en el pueblo donde re
side el Juzgado no hay perttos cuchilleros 6 armeros que puedan aclarar la eues

tioa , teniendo que recurrir á la capital mas Inmediata que dista tres ó cuatro

leguas. ¿Qué hace el Juez en este caso? Envia un exhorto al Juzgado de la ca

pitál acompañando el ouchlllo y pidiendo que se practique la dillgenoía; conse ..

guido lo cual se devuelve el exhorto. El Juez ha conseguldo su objeto sin que
los peritos cuchilleros hayan tenido que abandonar sus ocupaciones y su casa.

dYes acaso menos digno de esta oonslderaolon el médico, cuyas oeepacíones
son mas sagradas y perentoríast El Juez necesita saber cuál es el estado de un

herido cada tres ó cuatro días. ¿No es lo' mismo para el resultado de la causa

que el médico declare ante la Autoridad local del puut en que vive, que el que.
lo haga ante el· Jues que reside á mayor ó menor dtstancia?·Un víage ell el que
invierte tres ó cuatro haras, una declaraoíon jurada que necesíta por lo me..

nos otra, y además de ello el regreso á la poblaoíon de su resideo'cia', sqp' ner.
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ocho ó diez horas que pierde Inútilmente el médico, ocho ó diez notas durante las
cuales desatiende sus obligaciones yabandona á sus enfermos. ¿Y para qué? Para
practicar una diligencia que puede praoticarse cómodamente en media hora sin'
menoscabo de la recta administraoíon de justicia.

A pesar de ello, no aconsejo á ningun facultativo que se niegue abierta
mente á obedecer al Juez en ningun caso. Proceda el médico de la maneta que
he marcado en el número 23' al contestar á la pregunta tercera; manlñeste
siempre que el cuidado de sus enfermos le impide practicar la díligencia en las
forma que el Jozgado ordene; cuide sobre todo de que sea el Alcalde quien se en
tienda con el Juez, y es bien seguro que ni podrá exígírsele responsabllídad,
ni mucho menos imponérsele castigo. I

\ f

El articulo del Código penal, que marca se 'reduzcan á juicz'os de faltaslas lesiones que necesitan asistencia facultativa, y cuya duracion no pasa. de
cuatro dias, ¿deberá entenderse á la letra, 6 se le podrá dar mas elastieidad
en vista de lo imposible que es el que una herida, por z'nsignifictwte que sea,
pueda estar completamente cicatriuula en el plazo que marca la ley?

_, 'El Código penal está en este punto terminante. Su espírttu y su letra con
vienen exaotamente , sin dar ocasion á ningún género de duda, en que toda le
sion que dura menos de cuatro dias es objeto de un juicio de faltas que se ce
lebra ante el Alcalde, y en que la que se prolonga mas allá del cuarto dia, dá
Ingar á una causa criminal que debe fallar el Juez. No puede pues el médico dar nl,
quitar elasticidad á Jo que el Código prescribe de un modo terminante, Su obli..

gacion es marcar si el herido de cuya curaelon está encargado se ha curado Ó
no dentro del plazo que marca la ley; y por doloroso que sea muchas veces ver

que solo algunas horas de duracion de una herida convierte en causa criminal
lo que no merece acaso distraer la atencion de un Juez, su deber le II ama á ser'
esclavo de la ley ..Bajo este punto de vista no hay, no puede ha uer cuestion.
¿Pero seria convenlente que se reformase el Código penal en el sentido que in
dica la pregunta? Problema es este mas bien legal que médico, y á pesar de ello
voy á permijlrrne sobre él cuatro palabras. Et plazo de cuatro dias para Ia cura ...

cion de una herida es tal) corto, que son muy pocas las que dentro de él se cu
ran. Esto da Ingar á que la mas insígniûcante agreslon, el golpe mas llgero, un
arañazo tal vez, un pellizco acaso, sean orígen de una causa criminal con todas
sus consecuencias. Esto roba á los Tribunales un tiempo precioso que necesitan
indudablemente para resolver cuestiones de mayor interés. Yo creo que en vez
de cuatro, debían ser ocho ó diez los dias que debía durar una lesion para ser

objeto de una causa criminal, y abrigo la convícoíon de que el dia que el Có ...

digo penal sufra una reforma, el ar:ículo de que se trata será reformado en el
sentido que acabo de indicar.

VII.

¿Es decoroso para el profesor que se le ertijá juramento al tt'empo de de
clarar en asuntos propios de la ciencia? Si esto envuelve como una desconfianza
en quien egerce la mas 9 ave y sublime'de las profesiones, ¿convendria que se

modificase este precepto de la ley, y se dispensase de esta formalIdad á los que
por la indole del ministerio que egereen, tan dignos son de consideracion, de
relpeto y de teP "

..
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MQch� se ha discutido, mucho se ba hablado acerca de la sígalñcaeíon, de
ralor y de la oportunidad del juramento que se exlje al que presta una declara- '

cion, y mientras unos le oonsideran de absoluta necesidad, otros le creen per-
I fectamente inútil. Lo olerte es que al hombre honrado y pundonoroso lo mismo

le obliga. su palabra que un juramento, y que para el que procede de mala ré y
con dañada intenclon casi nunca: es el juramento un obstáculo 'para que falte
desvergonzadamente á la verdad. Los médicos al recibir el titulo que nos auto
riza para egercer la profèsion , juramos cumplir buena y fielmente nuestros de
beres, y ]0 jurarnos en on momento selemne , puesta la mano sobre el libro de
los Santos Evangelios. Este sagrado juramento, al cual vivimos ligados, por
el que tantos compromisos arrostramos, por el, que tan grandes sacríflcíos n09

ímpoaemos , parece que debería bastar para todos los casos en que el médico
interviniera egerciendo su noble profesion. Creo que bien podia d Ispensársenoa
de renovarle cada vez que una Autoridad nos necesita para que la ilustremos en

asuntos de nuestro dificil ministerio, y que al eximirnos de esta formalidad nos

darían una prueba de la oonsíderacíon y respeto con que deben acogerse los
penosos y desinteresados servicios que se nos exigen.

Joaqutn: Serrallo Cañete.

Una mirada por el campo de la farmácia.

Hoy, que segun parece, la clase farmacéutica de Valencia ha emprendido
J un camino de reformas, dirigidas á levantarla del abatimiento en que se hallaba,

y conquistar la importancia de que carecia, eúmpleme señalar una euestion en

mi concepto no desprovista de interés � pues que remediada, indudablemente
contrihuiria á destruir muchas .hablülas, que cuando quieren esplotarse, siempre
bacen daño.

Pais, el nuestro, que por su especial carácter, tan dado es á bautizar las
cosas y las personas con nombres originales, hecho que se observa en las que
dlstlnguen á ciertas calles, en los apodos porque conocemos á muchos indivi
duos, por la manara como son designados ciertos sitios públicos, paseos, etc.,
no es estraño que se haya formado una nomenclatura sui generis para pedir un

sinnúmero de medicamentos , que sobre rebajar el prestigió que deben tener
corno productos de una ciencia, la embrollan hasta tal punto, que el farma
céutico á menudo se V9 en el caso de contestar: no he oido nunca lo que V. me

pide, ó no sé eso lo que es.
'

\

Una respuesta semejante, dada á una de esas personas, cuya lengua es una

afilada espada , basta para hacer perder con una lnconveniencia la calma del
profesor, ó motivo suficiente para desprestigiarle en un barrio entero.

Mis paisanos saben bien hasta qué punto es esto verdad.
De otro lado, no parece que por mas tiempo una ciencia que tanto ha ade

lantado en sus nomenclatures química y farmacéutica, deba permitir el ridíoulo
que sobre ella cae, transigiendo con esa cátlla de nombres estravagantes, que
vienen á ser verdaderos apodos de algunas sustancias medicinales.

¿Qué gana la profesion c09 permitir que subsistan por' mas tiempo las de ....

norntnacíones de polvos de San Antonio, fajadura de la vieja, ungüento de
canutillo y tantas otras?,

.

Absolutamente nada, porque ni aun Ia razón de utilidad peouníaría, viene á
ayudar al deseo de sostenerlas.

[Pues qué! ¿Hay alguna. que viva de un despacho semejante?
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tY qué papel juega un farmacëutíco , que después de conocer las nomen
olaturas de la cíenoía , se aviene á oonsíderarlas de ígual á igual. con las que
le ha dado la gana de establecer un vulgo oaprichoso y novelero?

¿Para qué escríbíeron Chareau, Beral, Carbonell y los que les han seguido?
Bajo este punto de vista, las boticas, consideradas como establecimientos

de carácter científico, debian descartarse de semejantes ridiculeces, y aoostum
brar al público á que pida las sustancias por sus verdaderos nombres.

Esta ouestion, que resuelta de un solo golpe, parece que podría provocar
algun conflicto, en la suposicion de que se privaba al público de obtener ciertos
productos, con que atender á sus dolencias, ninguna consecuencia traerla, por
que la medicacíon que con ciertas sustancias se hace, es tan absurda é ineficaz
en la mayoría ûe los casos, que ningnn resultado da, y sobre todo, porque el
que necesitara de un cuerpo, que al presente no couoce mas que por un nom
bre estravagante, ya se daría prisa á preguntar cuál era su equívalente en la
ciencia. y poco á poco se des terraria el abuso que lamentamos ..

Tras esta oonsíderacíon, hay otra no menos.atendible, y es la de que con
cediéndose poca ímportancía á esta costumbre, malamente consentída , cuando
á un farmaoéutico se le pide alguna vez un medícamento con un nombre que
no conoce, y presume que en su aplicaoion va á responder á un uso puramente.
casero, por no desacreditarse pregunta para qué es, y segun su objeto, asi dá
lo que juzga mas conveniente en beneûcio del enfermo, porque siempre debemos
conceder mayor autoridad á lo que el farmacéutico da, que' á lo que ha reco
mendado un cualquiera.

Besnltado , que una misma sustancia, en unas boticas;es blanca, en otras
morena, y en otras negra, y de aquí el pretesto para que diga uno que lo han
engañado, otro que se han equivocado, y el de mas alla. que la clase no se en

tiende, porque cada cual despacha con un criterio distinto, no acabando aqui
todo, pues algunos preparados, aunque ajustados á arte, no' tienen en todas las
oficinas las mismas propiedades ñsícas , hijo esto de cierta condescendencía
habida con el público J que en su imaginacloo se ha creado determinadas cuali
dades para determinados cuerpos, y al no verlas, desoonûa de su verdad, pres ...

cindiendo de la. cuestíon de fondo, para pararse solo enla de forma. .

Estas cuestiones, que parecen insígnlflcantes , unidas á otras, forman cierta
uniformidad en los actos y consecuencias de la práctica farmacéutica, que pres
tan á la carreta la precision de la ciencia, y la idea de que se rige por leyes
exactas y conocidas.

'

Ahora, como consecuencia de esta reforma, viene otra no menos digna de
llamar la atencion de mis compañeros, por su parecido con aquella.

.

Refiérome al caprichoso pensamiento de algunos, de dar á sus oficinas
nombres de santos ú originarios de los puntos en que se hallan situadas, cosa

, á la verdad que se presta á varías consíderacíones , además dé lo poco en ar
monía que está este proceder, con el que vemos observar á las demás clases
facultatívas de nuestra sociedad.

La manera de anunciar á una poblaclon la existencia de una botica, esta
blecimiento de carácter profesional, como que á su freute hay nn licenciado ó
doctor en una faoultad, equiparada á las demás en ímportanota científica y lite
raria, debe ser diferente de la que acostumbra á emplear el tendero, comer
ciante ó industrial t que distingue su casa de la de otro, por un signo cual
quiera que hiera al vulgo de una manera gráfica; el hombre de oarrera debe
tender á ser conocido 'por su saber, y por el sentimiento de confianza que
sepa inspirar.

Capafons.
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8ECCION OFICIAL,
:REALES 'ÓRDENES.

Enterada la Reina (Q. D. G.) dei espediente promovido por D. Jos� Tomás TrujWo, Médico fer
re�se del Juzgado de primera instancia de Motnl, en solicitud de que se abonen por el Alcalde de
aquella pou�acion los d�rechos �eve��ado� en la práctica de, dos autopsias, al tenor de lo dispuesto
en la Real orden espedida por el MmIstcflo de la Gobernacion en 18 de Junio próximo pasado, y
circulada por este de mi cargo en 5 de Julio último; y considerando que el objeto de esta soberana
resolucion fué allanar los primeros obstáculos que imposibilitasen la ejecucion de dichas operacio..
nes, y facilitar al propio tiempo los medios materiales para cubrir este servicio de carácter siempre
ur�ente; S. M., de acuerdo con lo informado sobre el particular por las Secciones reunidas de Es-

, tado y Gracia y Justicia y de Gobernacion y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido declarar

q�e la Real órden citada se refiere únicamente al abono de los gastos materiales necesarios é in
dispensables para la práctica de las autopsias que de órden judicial se reriflquen, y de ningún modo
al de honorarios ó derechos que devenguen los Profesores en las referidas operacienes, los que de
berán ser satiafechos en su caso con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia.

De Real órden lo digo á V ..... para los efectos consiguientes. Dios guarde
á V muchos años.

Madrid 29 de Noviembre de 1866.-Arrazóla.-Sr. Regente de la Audiencia de .

.

Hace mucho tiempo que se está careciendo en este ministerio de una lista nominal de los Facul
tativos que ejercen en las 'distintas provincias de España; y siendo neeesario á ta Administracion te
ner á la vista este importante dato, S. M. ha tenido por conveniente disponer que se reclame'de
todos los Gobernadpres de las provincias un estado sobre este servicio, comprendiendo en primer
l�gar una columna con los nombres por órden alfabético de todos los Facultativos que existan en

cada provincia; en segundo lugar la localidad en que prestan los servicios ó ejercen su facultad; en
tercero el gradó académico de cada cual, espresando si es Doctor, Licenciado ó Cirujano, y en este
caso determinando su categoria 6 clase; y en cuarto, si es libre ó titular; siendo al propio tiempo la
voluntad de S. M. que se acompañe por separado un estado igual de todos los Farmacéuticos y otro
de los Veterinarios, haciendo constar en una casilla de observaciones que será Ia última, cuanto pue
da completar la estadística que se reclama y no se ajuste á los conceptos que se determinan.

De Real6rden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes; encargándole
la mayor brevedad en la remision de estas noticias, y recomendándole al propio tiempo que cuide de
dar conocimiento á este Ministerio en los diez primeros dias de cada mes sin interrupcion de cuan
tas alteraciones ocurran en el citado servicio, con objeto que conste á la Administracion de una ma

nera verdadera y exacta el movimiento estadístico de las mencionadas clases facultativas.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Noviembre de i866.-Gonzalez Bravo.-Señor

Gobernador de la provincia de .. '"

VARIEDADES.

Propuesta y enhorabuena. En las oposiciones qne en esta Univer
sidad literaria han tenido lugar para la provision de las cátedras de Agricul
tura de los Institutos de Albacete y Lorca, ha sido propuesto en primer lu
gar en la terna el Sr. Dr. D. Pedro Fuster. Reciba el Dr. Fuster la mas

sincera y cordial felicitacion de los redactores de La Fraternidad, y deseamos
que nuestro amigo y. distinguido colaborador lu�ca cuanto antes las envidia
bles dotes que posee para la cátedra, conquistándose el merecido renombre
á que Ie hace acreedor su profundo saber y persuasíva palabra.
Consulta oftalmológica, gratuita para los pobres.. Recomen

damos á nuestros lectores el gabinete que para el tratamiento y curacíon de
las enfermedades de los ojos dirige en esta capital el jóven Catedrático de Me
dicina Dr. D. José Iborra. Este establecimiento" creado hace poco tiempo bajo
l�s mas modestas pretensíones , �st� proporcionando diariamente los mas s�
tu¡factorios resultados á los enfermos que han buscado en él el restablecí-

•
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miento de su perdida vista, ya, por el uso de saludables medícacíones pruden
temente dirigidas, 6 bien por medio de difíciles operaoíones hábilmente prae-'
tíeadas. .

Gontinúa abierta. la consulta para los pobres en el local de esta Redaècion
(ealle de Cajeros, núm. 4) todos los lunes, míèrcoles y viernes, desde las doce
hasta las dos de la tarde.

,

,

Obra Importante. Hemos tenido el gusto de ver el primer tomo de Ia
«Clínica'médica» del Dr. Santero, que dicho señor ha tenido la fina amabilidad
de remitirnos, y aun no concluida su, instructiva é interesante lectura, no po
demos.resístír al deseo de recomendarla á nuestros lectores. Publicada bajo los
auspicios de un nombre tan conocido como autorizado, esta publícacíon � emi
nentemente práctica t está llamada á prestar grandes servicios, sobre' todo á
los alumnos de los' últimos años de carrera y profesores noveles que necesitan
una guia segura que les conduzca en los primeros pasos do su práctica.

, En el lugar correspondiente insertamos el anuncio de esta importan te
, obra, que no puede menos de honrar la biblioteca nacional.

ANUNCIOS.

"

Están vacantes:
La plaza de Médico-Cirujano de primera. clase de Bocaírente (Valencia.), do

tada con el haber de 400 escudos. Las solicitudes hasta el 2 de Enero de 1867.
-La de Médico-Cirujano de segunda clase de Villalonga (Valencia), dotada

con el haber anual de 300 escudos pagados por trimestres vencidos. Las solici
tudes hasta e125 de Diciembre.
-Los titulares de-Médíco-Círujano de Mallen, provincia de Zara.goza, dotadas
con nooo rs., garantid�s por una junta de mayores contribuyentes. Las solici
tudes basta el20 dë Diciembre.
-La de Médico-Cirujano del Valle de Oyarzun, provincia de Guipúzcoa, su
dotacion 14000 ra. y 20 rs. por cada parto, pagados por el ayuntamiento. Las
solicitudes hasta el i5 de Diciembre.
=-Le de Médico, Cirujano y Farrr acéutíco de Mejorada del Campo, provincia

de Madrid. dotada la primera con 2000 rs, y la segunda con 1200 rs. por asis
tir á 25 pobres, y además el primero 7000 rs. por varios pudientes. Las solící
tudes basta el15 de Díeíembre.
=-La de Círujauo de Amaya ydos anejos, provincia de Búrgos, dotacion 204
reales y 170 fanegas de trigo. Solicitudes hasta el 15 de Diciembre.
-La de Farmacéutico de Navas de S. Juan (Jaen), su' dotacion 5000 rs. por
dar las medicinas á 200 pobres. Solicitudes docuraentadas hasta 20 de Diciem-
bre. .

Clínica médica del Dr. D. Tomás Santero y Moreno, catedrático de esta
asignatura en la Facultad de Medicina de la Universidad central. El primer tomo
que se ha publicado de esta importante obra, consta de cerca de 500 páginas
en 4.° y se espende en Madrid á 25 rs. en .las librerías de Baylli-Bailliere y en
la de Sanchez. Los pedidos para fuera se servirán franqueados. remitiendo el
importe dé 28 rs. con carta en que se esprese bien la díreccíon, á nombre del
autor, calle de Sevilla, núm. 14, cuarto 2.° de la segunda escalera.

En Valencia se halla de venta en la librería de D. Juan Mariana.

Por todo 10 no firmado, Dr. Nicolás Ferrer.
Editor responsable. Dr. José Iborra y Garcia.

VALENCIA.; Imprenta de José, Domenech, Avellanas, 27.


